






















Barrancabermeja 05 al 30 NOVIEMBRE del 2025 

Doctor. 

Mauricio Vesga Niño 

SUBGERENTE CIENTIFICO E.S.E HRMM 

Supervisor del Contrato No. 381-2025 

REF.: INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO 381-2025  

 

 

En atención a la referencia por medio del presente escrito me permito presentar informe 

de actividades correspondientes los días 05 al 30 noviembre 2025, del contrato 381 -

2025 cuyo objeto contractual es la “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

EN EL AREA DE FISIOTERAPIA Y TEREPAIA RESPIRATORIA PARA GARANTIZAR 

LA ATENCION EN SALUD PARA LOS USUARIOS DE LA E.S.E HOSPITAL 

REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO. 

 

 

 

1. Prestar los servicios de terapias respiratorias en el área de la sala ERA. 
 

 

 

 Se realiza las diferentes actividades, como el manejo del área respiratorio, tanto en    pediátricos 
como en adultos, como la cuantificación dosis en para sus diferentes patologías 

 

 El área ideal debe permitir el manejo de los casos disminuyendo al máximo los riesgos 
de infección cruzada, con un espacio entre sitio y sitio de mínimo un metro; en lo posible, 
tener cubículos individuales o barreras físicas como cortinas de material lavable. 

 

 



 

2. Adaptar y adoptar las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la presentación de los servicios 
de salud y velar por la validez y pertinencia científica de las técnicas y procedimientos utilizados en el 
diagnóstico y tratamiento. 
 

 Las técnicas utilizadas para el manejo de las diferentes patologías se hacen acorde   a las normas   

descritas en las guías de manejo, esto se encuentran en los Formato de Atención de Consulta 
Externa F-AM-CE-001 

 

 

 

3. Brindar apoyo en la prestación de los servicios de fisioterapia (física y respiratoria). Los pacientes a que 
se refiere el presente numeral son todos aquellos que requieran de servicios de salud en la E.S.E Hospital 
Regional del Magdalena Medio sin excepción, de los regímenes de salud contributivo, subsidiado o 
vinculado, particulares, accidentes de tránsito, eventos catastróficos, atentados terroristas y otros. 

 

 

 



4. Control y manejo adecuado y confidencial de la historia clínica  
 Se realiza un control al paciente por medio del seguimiento de historias clínicas donde se describe 

la evolución o el manejo clínico que se le da al paciente en su rehabilitación   
  

 

 

.5. Brindar apoyo en el registro debido de los procedimientos realizados.  

 Se le realiza un seguimiento al registro de las sesiones realizadas de terapias físicas. 

                                 

 



6 Brindar apoyo en la entrega de los informes estadísticos solicitados para las instancias pertinentes. 

 Los soportes estadísticos se encuentran soportados y entregados. 

 

7. Apoyar el registro total y adecuadamente las actividades prestadas a los usuarios en cada servicio, 

facilitando al proceso de facturación el cobro total de los servicios prestados. 

 Se le realiza su seguimiento   al registro de los procesos de facturación   de acuerdo a la 

cantidad del número de terapia o sesiones a realizar por el usuario.  

 

 

8. Deberá asumir los descuentos por la totalidad de las glosas médicas que se generen por falta de 

pertinencia o coherencia o el no diligenciamiento adecuado de la papelería. 

 No se generaron glosas en este periodo  



9. Prestar oportunamente los informes o reportes que le sean requeridos 

Se hace entrega oportuna de los informes requeridos por el área de   estadística y jefe inmediato.  

 

  

 

10. Dar estricto cumplimiento a los protocolos, procedimientos operativos estándar y normas de 

bioseguridad que para el servicio tiene establecidas el hospital. 

Mediante los procedimientos de las guías de manejo, se le dan cumplimiento a los protocolos para las 

diferentes patologías manejadas en el servicio de consulta externa de fisioterapia como son lumbalgias, 

cervicalgias, hernias discales, manguito rotador, lesión de meniscos, lesión de ligamentos cruzados 

anteriores. Posteriores.  Amputación de miembros inferiores, lesión del túnel carpiano, fractura del maléolo   

externo.  

 

 



11. Participar activamente en los comités organizados en el hospital en los que se requiera su presencia. 

 Actualmente el servicio de fisioterapia se encuentra registrado en comités del SIAU 

12. Las demás actividades asignadas por el supervisor que tengan relación con el objeto contractual.  

 El cuadro de actividades se registran actividades en el servicio de hospitalización, servicio de 

urgencias, servicio de pediatría, y servicio de medicina interna.  

 

       

 

 

 

LORENA PATRICIA MONTERROZA BLANCO 
FISIOTERAPEUTA 
RP. 54-3387 UNIPAMPLONA 

HRMM 


